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LA SUBDIRECTORA DE LAS ARTES DEL INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES – IDARTES 
 
 

En uso de las facultades legales, y en especial de las que le confieren los artículos 11 y 12 de la Ley 80 
de 1993, el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, la Ley 1882 de 2018, Resolución 
No. 1442 del 30 de diciembre de 2021, debidamente facultada para suscribir contratos y ejercer la 
ordenación del gasto de conformidad con la Resolución No. 031 del 29 de enero de 2021, por la cual se 
modifica la Resolución Nº 543 del 30 de Junio del 2020 y, 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que MAIRA XIMENA SALAMANCA ROCHA, Subdirectora de las Artes, solicitó adelantar el proceso 
de selección correspondiente a Selección Abreviada de Menor Cuantía para satisfacer la necesidad en 
que se sustenta la celebración de un contrato de Prestación de Servicios, cuyo objeto corresponde a: 

“Contratar el alquiler de mobiliario y camerinos requeridos para la realización de eventos 
previstos para el desarrollo de actividades, eventos y producciones desarrollados y/o en las 
que haga parte el IDARTES, acorde con las especificaciones técnicas definidas por la entidad, 
cumpliendo con los protocolos de bioseguridad y normas adoptadas para la atención de la 
emergencia sanitaria del Covid-19 y/o las disposiciones vigentes que rigen la materia. 
 
Que el valor del presupuesto asignado para la contratación asciende a la suma de OCHENTA 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($80.000.000), INCLUIDO IVA y demás impuestos, tasas, 
contribuciones, costos directos e indirectos, respaldado por el CDP No. 2299. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015, el día 08 
de abril de 2022 se publicó en la plataforma transaccional Secop II: Análisis de Sector, Estudios previos, 
Aviso de convocatoria, Proyecto de pliego de condiciones y demás documentos y anexos del proceso 
de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. IDARTES-SA-PMC-006-2022. 
 
Que durante el plazo de publicación del proyecto de pliego de condiciones del Proceso de Selección 
Abreviada de Menor Cuantía N° IDARTES-SA-PMC-006-2022, no se recibieron observaciones al mismo 
tal y como se observa en la plataforma transaccional de SECOP II. 
 
Que dentro del Proceso de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA N° IDARTES-SA-PMC-
006-2022, se evidenciaron quince (15) proponentes interesados, como se observa en la plataforma 
transaccional SECOP II:  
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Que mediante Resolución N° 318  del 21  de abril del 2022 el Instituto Distrital de las Artes dio apertura 
al proceso de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. IDARTES-SA-PMC-006-2022. 
 
 
Que una vez publicados los documentos del proceso de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTÍA No. IDARTES-SA-PMC-006-2022, los proveedores que manifestaron interés al proceso de 
la referencia son los que a continuación se relacionan, tal y como se observa en la lista de interesados 
publicada en la plataforma transaccional SECOP II: 
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Que llegado el día dos (2) de mayo de 2022, fecha establecida para el cierre del proceso de SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. IDARTES-SA-PMC-006-2022, no se recibieron ofertas, tal como consta 
en la Plataforma del SECOP II: 
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Que en el numeral 18 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, se señala, “La declaratoria de desierta de la 
licitación o concurso únicamente procederá por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva y 
se declarará en acto administrativo en el que se señalarán en forma expresa y detallada las razones que 
han conducido a esa decisión”. 
 
La declaratoria de desierta del proceso, se hará mediante acto motivado, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 80 de 1993 y se publicará en el Secop (…) Contra dicho acto procede únicamente el recurso de 
reposición”. 
 
Que teniendo en cuenta que, la falta de presentación de ofertas impide una escogencia objetiva, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, es procedente la 
declaratoria de desierta del proceso de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. 
IDARTES-SA-PMC-006-2022. 
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Que, en mérito de lo expuesto, 
 
 

 
RESUELVE 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar desierto el proceso de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 

CUANTÍA No. IDARTES-SA-PMC-006-2022, cuyo objeto corresponde a “Contratar el alquiler de 
mobiliario y camerinos requeridos para la realización de eventos previstos para el desarrollo de 
actividades, eventos y producciones desarrollados y/o en las que haga parte el IDARTES, 
acorde con las especificaciones técnicas definidas por la entidad, cumpliendo con los 
protocolos de bioseguridad y normas adoptadas para la atención de la emergencia sanitaria del 
Covid-19 y/o las disposiciones vigentes que rigen la materia”, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El IDARTES podrá adelantar los trámites pertinentes para dar inicio a un nuevo 
proceso con el mismo objeto, con el fin de satisfacer las necesidades de la Entidad. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publicar la presente resolución en la plataforma transaccional del SECOP II, en 
atención a las disposiciones vigentes en materia de contratación pública electrónica 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición de conformidad 
con lo establecido en el artículo 77 de la Ley 80 de 1993, y en los términos establecidos en el artículo 
76 y el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO QUINTO: El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su expedición.   
 
 
Dada en Bogotá D. C. a los  
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

________________________________ 
MAIRA XIMENA SALAMANCA  

Subdirectora de las Artes 
 

El presente acto administrativo ha sido proyectado, revisado y validado telemáticamente y vía correo electrónico como 
se indica en el siguiente recuadro: 

Aprobó 
Revisión: 

Sandra Margoth Vélez Abello – Jefe Oficina Asesora Jurídica  

Revisó  Cristian Camilo Correa Arenas – Profesional Universitario encargado de las funciones de 
Profesional Especializado - Oficina Asesora Jurídica   
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Proyectó: Julieta Vence - Contratista Oficina Asesora Jurídica  
 

 

Fermer Albeiro Rubio Dìaz- Contratista OAJ 
 

Edgar Javier Pulido- Contratista OAJ 
 

 

Oscar Dalel Nadjar Cruz - Contratista Oficina Asesora Jurídica  
 

Andrea Carolina Rodríguez - Contratista Oficina Asesora Jurídica 
 

Eliana Gómez Mejía - Contratista Subdirección de las Artes  

Oscar Blanco - Profesional Especializado Subdirección de las Artes 
 

Katherine Morales Acosta - Contratista Subdirección de las Artes 
 

Jhonny Zamora Moreno - Contratista Subdirección de las Artes 
 

Carolina Ruíz Barragán - Contratista Subdirección de las Artes 
 

Diego Fernando Millán Grijalba - Contratista Subdirección de las Artes  

David Camelo – Contratista Subdirección de las Artes 
 

Didier Armando Caro Gutiérrez - Contratista SAF Tesorería  

Gloria Isabel Vallejo Franco - Contratista SAF Tesorería 
 

Julie Bibiana Duarte - Contratista Subdirección Administrativa y Financiera 
 

Ana Milena Gómez - Profesional Especializado Subdirección Administrativa y 
Financiera  
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